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CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Poder Judicial de Tucumán

24 de Septiembre 677 - 7° Piso - S.M. de Tucumán

JUICIO: IBARGOYEN SEBASTIAN MANUEL DARIO c/ IBARGOYEN GASTON MAXIMILIANO
s/ ALIMENTOS.-

LEGAJO N°: 1928/22

San Miguel de Tucumán, 11 de noviembre de 2022.

Atento lo informado por el Actuario, ofíciese al Juzgado comunicando que corresponde la aplicación del art.
32, 2do. párrafo del Decreto Reglamentario n° 2960/09 en los términos del art. 26 bis inc. 1 de la Ley n° 7844 y
modificatoria. Se hace constar que la parte requirente no dio cumplimiento con la exigencia del art. 9 de la
citada Ley. Fecho, a resolución de incomparencia en la persona de GASTON MAXIMILIANO IBARGOYEN,.
A conocimiento de la Sra. Mediadora. -DCJP

Actuación firmada en fecha 14/11/2022
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